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DE DA PROVINCIA DB MADJ^ID 
À D V P « r B N C I A OFICIAL k 

l eyes , ó r l e n o s y a n u n c i o * q a e h a y a n d e i n s e r t a r 
a n lo» B O L I rissa > P I O U L * S se han Ao m a n d a r a l Jefe 
fMJtiooraiixíCttvo, por c u y o conducto HO pasaran a lo» 
gjitors* «1« Ì Ì I O U C I O U R I O Ì por iòd ioos . 

ffieaí orciflTi 4« & J ò H l «U 1839.) 

M o M b h o i t o i o t P t H a i . t i t t p t i lai d t m i n o o i 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

«n esta capital, l lévalo a domicilio. 3*50 peseta» tuu iMuai»»ancmipa - ias ; 
fuera de ella, 0*50 al mea, a al tnm««r<s 16 al noin.»tre y á8 50 por an año. 

Se admiten soscripoionos en ttalriu, on la .idminutrao.ón dol B O L S T I M , 

ptaea do Santiago, núin. i.—Fuora de asta oapital, dirootamonto por medio 
¿ da «arta a la A.dministraoión, con inclusión del importe dol tiempo de abono 
ffl en timbre* móviles. 

. Las disposiciones do las Autoridades excepto la* qnf 
. soan a instancia de parta no pobre, tej i anortarán orc ia i* 
; monte: asimismo cualquier aminolo ^~>u "imiento al ser* 
: TÍCÍO nacional qao dimano l o las mismas: pero las de 
, iutorós particular pagaran 80 cóntimos de peseta per 
<( oada linea de inserción. 

M M S r s sss*U: IO MMtlmai ss p u t t a 

PARTE OFICIAL 

¡residencia del Consejo de Ministros 

8. M. el R e y (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad 
«n su importante salud. 

d e l S 9 1 , 8 6 añonóla al público A ñn de 
qao puadan presentarse ante mi Autori
dad en el plazo de treinta dias, contados 
desde la fecha de este BOLETÍN, las recla

maciones que so consideren procedentes. 
Madrid 8 de Octubre de 1904 —El Go

bernador, C. de San Luis. 
81.—827. 

gobierno civil 

J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 
Fomento.—Aguas 

D.José Sand val y Aoaoto solicita se 
la oonoeda el aprovechamiento de aguas 
subálveas en el oauoe del arroyo de Doña 
Msriann, en onatidad de veinte litros por 
segando de tiempo, con destino al riego 
4o ana huerta do su propiedad, l indante 
con el citado arroyo, de oinoo heotAreas 
d.0 8ap?rflúi y situada en el término mu* 
nicipal de N ivaloarnero. 

Las aguas se recogerán en un pozo de 
Un metro cinouenta centímetros de d iá 
metro y cuyo fondo está ouatro metros 
más bajo qu-í el nivel del oauoe del a r ro-
yo,y una galería transversal á dioho oau-
«edeoitoroe metros de longitud y un 
Hotro de diámetro. Tan to el pozo como 
kgaler i i tandrán mechinales en la pa r 
tí de agu s arr iba é irán revestidos. Del 
Poto parte una tub j r la de seiscientos 
^ t ren ta y un metros de longitud y diez 
f «eie centime'ros de diámetro interior, 
•*caai está s i tuada en el oauoe del arro
b o en terrenos del petición ir lo y con
oce el agua á la tinca que se pre tende 

8*gún e 1 petlol mario, el aprovecha
miento solicitado uo afeota en el oitado 
^ o y o á ningún otro que no sea do so 
*°Ptedvi. 
^Todas Ug obras proyeotadas afeotan 

ormino municipal de Navalcarnero 
W*lno ia do Madrid.) 

«••correspondiente expediente y pro-
^" 0 e s : a de manifiesto en la Je fa tu ra 

ora* públioas de esta provínola, oa-
tlod* l Q f d Q l a í t núoas. 28 y 30 , piso s e -

•4^° <*U*' e n o a : DP 1 ionl«nto de !o p r eve -
% ( í ° « u los ariloul..8 2 .° y 5.° de la Real 

5 0 de 5 de Junio de 1883, deolarada 
aj ^o'er d* Reglamento en lo relativo 
T * 4 o > ° V < C h a m i e n t o ^ a 1 , 1 8 *ff Q a a snbte-

por Reai orden de l . ° d e Agosto 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E M A D R I D CONTADURÍA 

B A L A N C E de las operaciones verificadas en esta Corporación desde 1.° de Enero úl
timo hasta el día de la fecha. 

I N G R E S O S 

Rentas y censos 
Portazgos y barcajes • 
Donativos, legados y mancas 
Repartimiento provin.ial 
Instrucción publica < 
Beneficencia • 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones > 
Re-mltaa 
Movimiento de fondos ó suplementos 
Reintegros 
Valores á pagar 
Ampliación 

432.850 32 

4 499 276 15 
> 

886 878 45) 
250 00 

6.500 00 
41.195 00 

3 712.214 51 

TOTAL. 

P A G O S 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas • 
Instrucción pública . 
Beneficencia. * 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos. . 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos . 
Resnltas 
Movimiento de fondos ó suplementos. 
Valorea & cobrar 
Ampliación 

Existencia en Caja 

TOTAL 

Prosupuosto |opdn>.jionos 

9 794 43 

2 670 794 60, 

535.778 21 
143 18 

3.888 43 
4.668 00' 

2 806 33 

635 1 

286 047 87! 

¡24 47 

302 274 0 
86 500 00 

256 100 75 
876 452 6 

38 900 00 
977 916 72 

75 436 25 
10.000 00 

401.655 51 
2 000 00 

44 010 41 
496 899 49 

P.563.145 74 

3.514 506 18 

_ § > I F F . K E Y C I A S 

En más 

635 18 
» 

286.047 87 

En monos 

425.085 89 

1.828.481 55 

851.100 28 
106 87 

' 2 661 57 
89 527 00 

i» 

3.709.438 18 

246 683 05 6.354 401 34 

6 067 718 29 

194 219 13 
55 799 71! 

116 254 48 
456 782 46 

15 59" 36 
168 913 19 
42 596 15 

3.358 64 
> 

94.330 45 
» 

24 949 50 

286 047 87 3 448 849 94 
65 656 24 

286 047 87 

108.054 87 
30.700 29 

139.846 27 
419.670 12 

23.301 64 
8.819 003 63 

32.810 10 
6.641 36 

• 
807.325 06 

2.000 0 ) 
19 060 04 

1.496.899 49 

286 047 87 6 405 343 6 

3 5 1 4 506 1 
6.119.295 80 

Madrid 30 de Septiembre de 1904. • El Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 
7 7 . - 6 7 2 . 

ayuntamientos» 
Ajalvir 

A los efeotos legales se hallan de m a 
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta 
miento por término de quines dias la ma
tricula Industrial correspondiente al año 
próximo de 1905. 

Aialvir 9 de O :tubre de 1904.—El A l -
oalde, Jul ián López. 

8 0 . — 8 0 6 . 

C n r a b a ñ a 
El repartimiento de la contribuoión te

rritorial y peouaria de este término m u 
nicipal para 1905, se halla terminado y 
expUHsto al público en la SeoretarU de 
este Ayuntamiento paraoir reclamaciones 

por el plazo de ocho dias, que e m p e z a 
rán á contarse desde mañana 8 del actual , 
pasado el oual no podrán ser admitidas. 

Carabafla 7 de Octubre de 1904.=E1 
Alcalde, Dámaso Carmena. 

7 9 . - 7 6 6 . 
c o b e ñ a 

La matrioula industrial de esta vi l la 
para el ejercicio de 190b, se encuent ra 
terminada y expuesta al públioo por tér
mino de quinoe dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento, duran e cuyo plazo p u e 
de ser examioada por cuantas personas 
lo deseen y formular las reclamaciones 
que tengan por conveniente. 

Cobeña 10 de Ootubre de 1904.=E1 
Alcalde, Victoriano Crespo. 

81.—841. 
Colmenar Viejo 

El día 4 del oor. iente mes ha desapa
recido de la Dehesa de Nava! villar, de es
te término municipal, la cual se oree ha 
ya sido robada, una caballer ía propiedad 
de este Muuioipio, sobrante de las oorr i -
das de toros de la fuodón popular de 
Remedios, venfl jadas en el mes de Agosto 
último, cuyas señas son las siguientes: 

Uaa yegua pelo blanco, oon la cola 
oortada, descalza do la pata izquierda , 
edad oerrada, á l z a l a siete cua r t a s , s in 
hierro ni señal . 

Lo que se anuuoia para que , l legando 
á conocimiento de los agentes de la Au
toridad, se practiquen las oportunas a v e 
riguaciones sobre el paradero de d icha 
oaballeria, procediendo á la detención de 
la misma y de la persona en ouyo poder 
se encuentre, oon el fin de proceder á lo 
que haya lugar . 

Cotmenal Viejo 8 de Octubre de 1 9 0 4 . = 
El Aloalde, Félix Sanz. 

80.—790. 
£ 1 B e r r u e c o 

Por aouerdo de este Ayuntamiento y 
J u n t a do Asooiados, previa la opor tuna 
autorización del Sr. Administrador de 
ri-icien ia de esta provincia, se a r r i e n 
dan á venta libre los dereohos de Con
sumos pa ra hacer efectivo el cupo que 
corresponde á e-»ta vi la en el próximo 
año de 1905, ouyo remate tendrá Ingar 
el d u ¿2 del próximo mes de Noviembre, 
y hora de las doce del dia, en esta Casa 
Consistorial. b%jo el tipo de 949 pesetas 

| y oon sujeción a! pliego d9 condiciones 
. que obra en esta Secretaria del Ayun ta -
I miento. 

Lo que se anuuoia al públioo para cu-
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nocimiento de las personas que deseen 
Interesarse en 1A subas ta . 

El Berrueco A 7 de Ootnbre de 1904.= 
El Alcalde, Saturnino G s r o i a . = P o r su 
mandudo, el Seoretario, Mauricio Cober

te ra . 
80.—795. 

El Molar 
Por los guardas municipales de este 

término se ha recogido, desmandada en 
esta jurisdicción, una yegua do pelo 
blanco, cerrada, con la marca próxima

mente y bastantes rozaduras en los cos

tillares. 
Ignorándose la procedencia de dicho 

semoviente, se hnce público enn el fln 
de que llegue A conocimiento de su ve r 

dadero du^fio, y una vez que legalmente 
lo justifique, pueda recogerla, previo pago 
de los gasios ocasionados. 

E) Molar 7 de Ootnbre de 1904.=Ei 
Alcalde, Rufino de la Muí t i ,a . 

80 —789. 
Getafe 

Se halla terminada y expuesta a! pú

blico en la Secretaria de este Ayunta 
miento, por término de quince dias, para 
oir i iv..: naciones , la matricula de subsi

dio industrial do esta villa para el año 
próximo de 1905. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y con el fl.i de que dentro 
de dicho p azo se entoblen por quien lo 
orea oportuno las reclamaciones que a su 
derecho crea convenirle. 

Getafe 8 de Octubre de 1904. = EI Aloal 
de, Viotoriano Martin Pereyra . 

. 81.—807. 
G r i ñ ó n 

A los fines que se expresarán, se hallan 
confeccionado» y de manifiesto»! públ i 

co, en la Secretaria del Ayuntamiento de 
esta villa, los siguientes documentos que 
han do regir en el aflo de 1905: 

1.* La matrioula de la contribución 
industrial par el plazo de diez dias para 
oir redamaciones , a tenor del art . 196 del 
Beglamento de 21 de Septiembre de 1901. 

2.° El repartimiento individual de la 
contribución rús t ica y pecuaiia por tér

mino de ocho dias, para oir igualmente 
reolamacionts , según el art . 74 del Regia, 
memo de 30 <te Septiembre de 1885. 

3.° Las listas cobratorias de la con

tribución de edifloios y solares por e s p a 

oio de ocho dias para reclamaciones por 
errores de oopia ó aritméticos solamente, 
preceptuado asi en el ar t . 26 del Regla

mento de 24 de Enero de 1894; y 
4.° El proyecto de presupuesto ord i 

nar io por término de quinoe dias para 
oir reclamaciones, según el ar t . 146 de la 
ley Municipal vigente . 

Griñón 8 d o 0 3 t u b r e de 1904.=El Al

calde, Pettonüo Ruiz. « El Seoretario, 
Carlos García Benito. 

8 0 .  8 0 2 . 
Meco 

El repartimiento de la contribuoción 
territorial de rútioa y pecuaria para el 
próximo año de 1905, se ha.la terminado 
y expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
dias , para oir reclamaciones. 

Meco 6 de Octubre de 1904.—Anastasio 
Bayo. 

7 9 .  7 6 5 . 
mejorada del Campo 

Formado ei repartimiento individual 
de este término para ei próximo año de 
1905 de las riquezas RÚ9TIOA y pecuaria , 
quede expuesto al público por término 
de ocho dins, durante cuyo plazo «eran 
admit idas cuant! s reclamaciones se for

mulen oontra el mismo. 

Mejorada del Campo A 5 de Octubre de 
1904. = Ei Aloalde, P. O., Florencio Ma

tías. 
81.—834. 

El día 30 del actual y hora de las doce 
se oelebrarA en las Casas Consistoriales 
de esta villa la subasta pública para el 
arrendamiento de pastosdel Soto, de estos 
propios, con 400 reses lanares, por preolo 
de 700 pesetas, cuyo disfrute darA prin

cipio el dia I o de Noviembre, te rminan

do en 31 de Marzo 
Lo que se hace público para conoci

miento de los l id iadores . 
Mejoruda del Campo A 8 de Octubre de 

1904.—El Aloalde, Balbino Fernandez. 
80.—800. 

Montejo de la Sierra 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Secretaria de este Ayunta 

miento, para oir redamaciones , los docu

mentos siguientes: 
Las listas cobratorias de la contribu

ción sobre edifioios y solares para el año 
1905, por término de ocho dias. 

Y la matrícula de contribución indus 

trial para el mismo afio, por quince dí^s. 
Montejo de la Sierra 9 de Octubre de 

1904.—E; Alcalde, Esteban Cris'óbal. 
80—803. 

I f a v a l c a r n e r o 

Las ouentas municipales de esta villa 
correspondienies al año natural anterior 
de 1903, en sus dos periodos ordinario y 
de ampliación, se bailan de manifiesto al 
público en la Secretar ía de este Munioipio 
por término de quinoe días, para que 
se m examinadas por cuantos lo deseen 
y producir las redamaciones que estimen 
pertinentes. 

Novalcarnero 7 de Octubre de 1904.=» 
£1 Aloalde, José Sundoval. 

8 2 .  8 5 7 . 

Pezue la de las Torres 
Por dimisión del que la desempeñaba ) 

se halla vaoante la plaza de Depositario 
de fondos municipales de esta vi IH, retr i 

buida con la cantidad de 105 pesetas 
anuales , pagadas por trimestres venci

dos. Los aspirantes A dicha p b z a pue 

den presentar sus eo'ioitudee en esta Al

caldía en el plazo de treinta dias A con

tar desde esta feoha. 
Pezuela de las Torres Я de Octubre de 

1904. = E l A c a l d e , Gumersindo В .chiller. 
80.—786. 

Torres 
El día 1.° de Noviembre próximo, en 

sus horas de опое y dooe, tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales las subastas pa

ra el aprovechamiento de pastosdel Pra

do Herval y Monte Plantío de estos pro

pios, b «jo el tipo de 400 pesetas cada uno 
y pliego de condioiones, que se halla de 
manifiesto en la Seoretaría de este Ayun

tamiento. 
Lo q i e se hace público l lamando licita

do гез. 
Torres 9 de Octubre de 1904 = E I Al

oalde, Ángel L. Guerrero. 

80.—796. 

Vil lanueva de P e r a l e s 
El repartimiento individual de la r i 

queza rustica y peonarla de esta villa 
para ol afio ptóximo de 1905, se halla 
terminado y expuesto al público en la Se

oretaría del Ayuntamiento por término 
de ocho dias, durante cuyo plazo puede 
ser exxminudo por cuantas personas lo 
deseen y formular las redamaciones que 
crean convenientes, ateniéndose á lo dis

puesto en el párrafo 2.° del «rt. 74 del 
Reglamento vigente. 

Villanueva de Perales 9 de Octubre de 
1904.—El Alcalde, Bruno Ribagorda. 

81.—812. 

Terminada la matrícula de contribu

ción industrial para el próximo AÑO de 
1905 correspondiente A este Munioipio, 
queda expuesta al púbtioo en la Secreta

r ia del Ayuntamiento por término de 
qu ince dias , para oir las reclamaciones 
que se presenten. 

Vil lanueva de Perales 7 de Octubre de 
1904= El Alcalde, Bruno Ribagorda. 

8 1 .  810. 

Villalbilla 
Queda expuesto al público en la Secre

taria do este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, el repartimiento de la con

tribución sobre las riquezas rústica y pe

cuaria de este término muniolpal para 
1905, á fln de que durante ese plazo pueda 
sor examinado por los contribuyentes y 
éstos produzoan las redamaciones que, 
estimen oportunas. 

Villalbilla 8 de Octubre de 1904.=E1 
Aloalde, Antonio Canella. 

8 1 .  8 1 1 

T e s o r e r í a de H a c i e n t e 
d o 1 « p r o v i n c i a , d o M a d r i d 

Contribución industrial accidental 
Año de 1904 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
art . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 
100, sobre el importe de sus descubiertos, 
A los contribuyentes sujetos A dicha tri 
butaoión en Madrid que pertenecen A 
la zona ouarta y que resultan incluidos 
en la relación precedente. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta pro

videncia en el BOLETÍN OFICIAL do la pro

vincia y entregúense A la aooión ejeouti

va los respectivos valores, previos los r e 

quisit 8 correspondientes. 
Lo que se haoe público en conformidad 

de lo prevenido en dioho articulo 51. 
Madrid 6 de Octubre de 1904.=El T e 

sorero de Hacienda, Moisés Aguirre . 
8 1 .  8 2 4 . 

Junta provincial da Instrucción publica 
D E MADRID 

Se hallan vacantes en el esoalafón de 
Maestros de esta provinoia en la escala de 
ant igüedad los números siguientes: 

En 1 * clase, el núm. 3. 
En 2 * clase, el núm. 15 y resultas si 

las hubiere. 
En 3 a clase, los núms. 1, 11, 31, 41 y 

resul tas . 
En la escala de mérito, los núms. 4 y 16 

de 3.* d a s e . 
En e* escalafón de Maestras, esoala de 

antigüedad: 
En 1 * d a s e , los núms. 5 y 11. 
En 2 * d a s e , los núms 1 y 13. 
En 3 * clase, los núms 31, 47 y 49. 
En la esoala de mérito: 
En 2 * clase, el núm. 12. 
En 3.* clase, los núuieros 2, 20 y re

sultas. 
Habiendo de cubrirse estas vacantes 

oon arreglo A lo dispuesto en la Real or

den de 4 de Abril de 1882. los Maestros y 
Maestras que procedentes de otras pro

vínolas tengan derecho A ser incluidos en 

los escalafones lo acreditarAn ante 
J u n t a dentro del plazo de treinta di 

Las vaoantes que resulten despa*'* 
induidos los comprendidos en el 1 

vaso 

terior,se proveerán: las de aniigü ¡dad 
los que resulten con mAs arlos da e 

d o s abonables para este caso; y | a s 

mérito, después de corrida u esca| a ^ 
los aspirantes que acrediten mejoro 
cho según los casos determinados en 
ar t . 3.° del Real deoreto de 27 de Ah** 
de 1877. m 

Los aspirantes presentarAn en laSecrs 
taria de esta Jun ta , dentro del térrnln 0 ( j e 

treinta dias, sus instancias con las hofa 
de serv idos certificadas en el expresado 
plazo y oon los dumAs documentos q Q e 

estimen oportunos. 
Madrid A 12 de Octubre de 1904.=gi 

Presidente , Conde de San Luis.=Ei 
oretario, Vidal L. Colmenar. 

82.—856. 

Parqus Central ds Sanidad Militar 
INTERVENCIÓN 

Debiendo precederse por medio de su

basta púbiioa A la adquisición de mate

rial de radiografié, en oumplimiento A lo 
dispuesto en Real orden de 23 de Mayo 
último (D. O., núm. 113), se anuncia al 
públioo que el aoto de la referida subas, 
ta tendrA lugar el dia 25 de Oombro ac

tual, A las onoe de su mañana, en el lo

cal que ocupa este Parque, calle de Pa

los de Maguer, nú a. 40 provisional, coa 
arreglo A los pliegos de oon liciones fa

cultativas y legales que A los efectos de 
esta subasta se hallarAn de manifiesto es 
este Establecimiento, todos los dias labo

rables h t s t a el en que se verifique el re

mate , desde las nueve A las dooe delt 
mañana . 

El aoto se verifloarA con los requisitos 
que previene el Reglamento provisional 
de contratación aprobado por Real or

den de 18 de Junio de 18?1 y diíposloio

nes posteriores, mediante proposiciones 
arregladas en un todo al formulario in

serto A coutinuao'ón de este añonólo, OOB 
sujeción A las condiciones da los pliego* 
y precios limites fijados. 

Madrid 11 de Octubre de 1004 — 
V.° B.°=»El Comisario de gu «rra Presi

dente, Antonio R m z da la Peñ i .=El Se

creturio, Conrado Climent. 

Modelo de proposición 
D. F. . . . de T veoino de. . . . , domioi

liado en la oalle de.. . , núm. . . , con celó

la personal número. . . , enterado del añón

elo, pliego do condiciones y presos limi

tes oon arreglo A los cuiles e Parqiis 

Central de Sanidad ^ÍUitAr h i disab»*

tar la adquisioióo de varios efeotos dtl 

material de radiografía, sa oampromflW 
A entregarlos b.ijo los preoios sigaiootei: 

Cada.... A tantas pesetas urja (en letra). 
(Aquí se enumerarAn, o n loa preolo» 

que se p r o p o n e n , todo3 los efootos obje

to de esta subasta) , 
Y para que sea vAlida esta proposición, 

aoompafla el doouraonco jostiflo*"™ d * 
depósito de. . . (tantas p l a t a s , eo latrs), 
cinco por oiftQto del servfoio A qoo * 
compromete, hecho en la Caja general i 9 

Depósitos, y la oédula persool*. « o * 4 0 

previene en la oondioíón 5 * d e l P 
(Fecha y firma del prop ine* . ) 

Central 
a n * * Universidad 

I n s p e c c i ó n d e 

D. Viotoriano del C a s t i l l o b » 
tural de Priego, provincia 

o*' 

I 
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e n t a d o en esta Uaiversidad Instancia 
licitando, como Director de la Escuela 

lloderna establecida en Madrid, calle de 
flortaleza, iiúm. 33, se deolare qne dicho 
g^able cimiento r u i n e las condiciones y 
-ircunstanoias exigidas por el Real do
velo de 1.° de .folio de 1002 y eos dispo-

toíones concordadas. Al efecto, acompa 
'fia A d h b a Instancia, ent re otros docu
mentos, los s'guientes: 

i , ° Certifleación de la que resulta que 
este in te rnado nació el 6 de Marzo de 
,869. 

o,° ídem de buena conducta expedi 
da por la Alcaldía de! Excmo. Ayunta • 
!!,;•.!/• de esta corte. 

3.° 0»ra en la que consta que el sefior 
¿el Castti o fué aprobado para Maestro de 
primera ent-tfianza elemental; y 

4.° El cuadro de enseñanzas que s i 
gue: 

PRIMERA ENSEÑANZA 
Asignaturas 

Leotnra. 
Escri tura. 
Religión. 
Historia Sag rada . 
Gramática Castellana. 
Historias de España y Universal . 

Apuntes. 
Geografía. 
Aritmética. 
Geometría. 
Trabajos manuales, 
Dibujo. 
Física, Química é Historia Natural . 
Agricultura, Industria y Comercio. 

Textos 
Juanito , por Cal le ja . 
Trozos escogidos, por E. García. 
El Quijote. 
Caligrafía. 
Catecibmo, por Ripalda. 
Benzioger. 
Academia Española. 
Esteban Paluoie. 
José Portilla. 
Santiago Mundi. 
Peyronet. 
Sánchez Morate. 

Profesores 
D. Victoriano del Castillo y Algara, 

Maestro y Direotor propietario. 
D. José Cela y Santín, Buchiller. 

SEGUNDA ENSEÑANZA 
Asignaturas 

Lengua Castellana. 
Geografía g< ñera! y de Europa. 
Nociones y ejercicios de Aritmética y 

Geometría. 
Relig'ón y 2 . ° curso). 
Caligrafía. 
Lengua Latina ( I o y 2 . ° curso). 
Geogrfcfia especial de España. 
Aritmética. 
Gimnasia (1.° y 2 0 curso). 
Lengua Francesa ( i . ° y 2 . ° ourso). 
Historia de España. 
Geometría. 
Preceptiva Li terar ia y composición. 
Historia Universal . 
Algebra y Trigonometr ía . 
Dibujo (i.» y 2 0 curso). 
Psicología y Lógioa. 
Elementos de Historia general de la 

Literatura 
física. 
b i o l o g í a é Higiene. 
Etica y Rudimentos de Derecho. 
Historia Natura l . 

**tf u U , l a r a y T é o n l o a a * r a r i a é i n~ 
Qaimica general . 

. Texto» 
8 textos usados para la segunda en

señanza son los adoptados on el Instituto 
del Cardenal Cisneros. al cual estamos 
incorporados. 

Profesores 
D. Antonio Jaboada y del Ojo, Licen

ciado en Filosofía y Letras , Director lite
r a r io . 

D. J u a n Calafat y León, Licenoiado en 
Cíenoias, formará el 11.° dentro del plazo 
marcado por la ley. 

D . José Escudero y Eslévez, Presbí te
ro y Director espiritual. 

D. Viotoriano del Castillo y Algara, 
Maestro. 

D. Ramón Alvarez y Peiayo, Piofisor 
de gimnasia . 

D. Rafael Reyea y Rodríguez, ídem 
ídem. 

D. Carlos Franco y Figueras , L icen
ciado en Ciencias. 

D. J a i m e Balmes y Joradada , Licen
ciado en Filosofía y Letras . 

D. Mariano Muela y Martínez, ídem 
en Ciencias. 

Lo que , en cumplimiento de lo p reve 
nido en el a r t . 7.° del Real decreto do 1.° 
de Julio de 1902. se «nunoia para gene 
ral conocimiento y á fln de que puedan 
presentarse redamaciones dentro del pla
zo de quince días , & contar desde el s i 
guiente al de la inserción del presente 
anunoio en el BOLET N OFIC.AL de la res 
pectiva provincia, confji me á lo d i s p u e s 
to en la instruoción tercera de la R»al 
orden fecha 1.* de Septiembre de 1902, 
publicada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 24 de Sept iembre de 1904.=Ei 
Reotor, R. Conde. 

tísimo Ayuntamiento de la M. H. villa de 
Madrid-, y • 

11. Titulo de Licenciado en Filosofía 
y Letras por la Universidad de Madrid, 
expedido en 24 de O -tubre do 18S5. 

Todo lo que, en cumplimienio de lo 
dispuesto por Real deoreio de 1.° de J u 
lio de 1902 y Re*l orden de 1.° de Sep
tiembre del mismo afir» sobre inspección 
de enscñtnza no oficial, se anunoia en 
este BOLETÍN, podiendo presentarse cuan
tas reclamaciones se orean oportunas 
oontra la aper tu ra del Colegio de qae se 
trata, en el plazo de quince día?, desde la 
publicación del presente « n a n e o . 

Madrid 6 de Ootubre de 1904. = EI Di
rector, Doctor J . Coranelerán. 

8 2 . - 8 5 4 . 

I N S T I T U T O G E N E R A L Y TÉCNICO 
DE r. 

CARDENAL CISNEROS 
D. Manuel Reinante Hidalgo, Licen

oiado en Filosofía y Letras, ha presenta
do en este Instituto general y lécnioo una 
instancia solioitando el oportuno permiso 
p»ra la aper tura de un Colegio de p r i 
mera y segunda enseñanza, denominado 
«Colegio de Maravillas>, y situado cu la 
calle de Fernando VI, 21 , primero de re -
oha, acompañaudo al efecto los docu
m e n t o s s iguientes: 

1.° Dos copias simples de !a instancia. 
2.° Plano por triplicado del looal don-

do se ha de dar la ens fi-rnza, autorizado 
por el delineante D. Ángel Maller. 

3.° Reglamento por que se ha de r e 
gir este Establecimiento de en-.tfia.nza. 

4 0 Cuadro de enseñanzas, compren
sivo de las de pr imera y segunda. 

5.° Cuadro de Profesores, en las con
diciones que preceptúa el ar t . 24 del Real 
decreto de 20 de Jul io de 1900. 

6.° Catálogo del material de ense
ñanza . 

7.° Certificación del Arquitecto de la 
Real Aoademia de Bedas Artes de San 
Fernando , D. Mtmuel de Luxán y Z t b a y , 
haciendo constar que el local destina
do á la enseñanza reúne oondiciones de 
segur idad . 

8.° Certificación del Subdelegado de 
Medioina de! distrito del Hospioiode esta 
corte, D. Emilio Lacasa , haoiendo cons
tar que todas las habitaciones reúnen 
buenas condiciones htgiénioas para el 
uso á que se destinan. 

9.° Par t ida de bautismo del Direotor, 
D. Manuel Reinante Hidalgo, en la que 
consta que naoió en Madrid el día 14 de 
Diciembre de 1S58. 

10. Certificación de buena conducta 
del sol ici tante expedida por el Exoelen-

5.° Qne el rematante habrá de e n t r e 
gar en el a ' . iD la dlferenoia entre el im
porte de la consignación y precio de la 
adjudicación; y 

6.° Que si hecha la adjudicación no 
I pudiese ultimarse la venta, por negarse 

el adjudicatario á la entrega del preoio 
del remate, se decretará U pérdida del 
depósito consignado, qus ingresará en las 
Cajas del Tesoro. 

En Madrid á 29 de Septiembre de 1904. 
=Emi l io J . Molina. 

8 2 . - 8 5 8 . 

Agen ia ejecutiva 
d • la quinta zena de esta capital 

D. Emilio José Molin i Crespo, Agente 
ejecutivo de Hacienda en la quinta zona 
de esta oapi ta l . 

Hago saber: Q i e en el expediente de 
apremio q i e iostroyo contra D. Manuel 
Romero Mandado, por débito de contr i 
bución urban», se ha diotado con fecha 
27 de los oorrtentes la providencia si
guiente : 

«No habiendo satisfecho el deudor en 
este expediente su 1"soubi.«rto ni podido 
real izarse por embargo de bienes muebles 
ó semovientes, se acuerda la enajenación 
en |úb¡ iea subasta del inmueble embar 
gado al mismo, enyo ao 'ose verifloará en 
las oficinas de esta Agencia yb*jo mi pre-
sideacia á las once nei día 31 de Ootubre 
p róx imo, siendo posturas admisibles las 
q u e cubran los dos tercios de la capi ta l i 
zación. Notifiquése este proveído al deu
dor y al aoreedor hipotecario D. Pedro 
Bogueiro Lago , y ai uncirse la subasta 
por medio de edioto, que se insertará en 
el B O I E T ' N OFICIAL de la provincia á los 
fines de Iostrucolón » 

Lo que hago público por medio del p re 
sente, advirt iendo para conocimiento de 
los que desearen tomar parte en la subas 
ta y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el a r t . 95 de la Instrucción: 

1.° Que el inmueble t rabado y á cuya 
enajenación se ha de prooeder es el s i 
guiente : 

Una casa situada en la o»lle de T e ñ e n -
fe, numerada con el núm. 10 provisional, 
compuesta de p a u t a h j i , y linda al Oes
te, con referida oa;le; Sur y Este, con so
lar de doña Luisa Martin Parra , y al 
Norte, con oasa de D. r^ilvestre Orosoo. 
se halla edificada en un terreno que mide 
105 metros y nueve decím-uos cuadra 
dos. Su capitalización, con arreglo al li
qu ido imponible, arroj t un total de 4.000 
pesetas. 

2.° Que el deudor ó sus causahabien-
tes , y el acreedor hipotecario, en su oaso, 
po drán librar la finca hasta ol momen
to de celebrarse la subasta pagando el 
p r incipal , recargos, costus y gastos del 
procedimiento. 

3.° Que la certificación supletoria de 
los t í tulos de propiedad se hallan de ma
nifiesto en la Ageuci t , sica Marqués de 
Santa Ana, núuis. 7 y 9, tercero, los días 
laborables de quince á diez y siete, no 
pudiéndose exigir otros por los l i d i a 
dores. 

4.° Qae no se admitirán posturas que 
no cubran los dos u icios de la oapitali-
zación, debiendo cons ignar , los que en 
ésta tomen par te , en la mesa presiden
cial el 5 por 100 del valor liquido del 
inmueble. 

Providencias judiciales 

Tribunal Provincial Contencioso 
Administrativo 

MADRID 
El Proourador D. Pedro Mariano P a -

laoios, en nombro y con poder bastante 
de los albaceas dativos de la Señora Mar
quesa de Muril'o, h* interpuesto ante este 
Tribunal , mediante escrito focha 28 de 
Septiembre último, recurso contencioso 
adminis t ra t ivo contra un acuerdo que 
dictó el Gobernador civil de la provincia 
en 28 de Jun to anterior, confirmatorio de 
otro del Ayuntamiento que dispuso la 
c 'ansura de la oasa núm. 161 de la calle 
de Atooha de esta corte. 

Y por mandato expreso del T r ibuna l , 
con arrcg 'o á lo dispuesto en la regla se
gunda del a r t . 63 de la ley sobre ejerci
cio de la jarisdioción contenciosa, publico 
este anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para oonooimiento de los que 
tuvieren interés directo en el negocio y 
quisieran coadyuvar en él á la Adminis
tración. 

Madrid 10 de Ootubre de 1904.=El 
Ofioial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

81.—842. 

Audiencias territoriales 

MADRID 
Ante la Sala primera de la Audiencia 

territorial de Madrid y Relatoría Secre
taría del que suscribe, procedentes del 
Juzgado de primara instancia del d is t r i 
to de Chamberí de esta oorte, penden au
tos seguidos por D. José Marru^nda Per-
piflán oon D. Franoisco Vázquez y Viva 
y el Abogado del Estado sobre defensa 
por pobre al primero, en ouyos autos , 
que se enouentran en el estado de vista, 
se aoreditó el fallecimiento de D F r a n 
cisco Vázquez y Viva, é ignorándose 
quiénes sean sus heredaros, la expresada 
Sala, en providencia de J.° del ac tua l , 
ha aoordado que por mei io del presente 
edioto se haga saber á los que sean h e 
rederos de dicho sefior la e x i s t e n c i a y 
estado de los autos y que en el término 
de treinta días que al efecto se les séllala, 
comparezcan debidamente representados 
á hacer uso de su derecho en los mismos; 
apercibí los de que, si no comparecen 
transcurrido el término, se deolarará 
desierta la apelaoión Interpuesta por el 
D. Franoíoo Vázquez y Viva de la sen
tencia que diotóel Juzgado en 13 de J u 
lio de 1903, deolarando pobre al D. José 
Marrnenda. 

Y pora que oonste ó insertar en el B O 
LETÍN OFiCtAL dd esta províooia, firmo el 
presente en Madrid á 6 de O ' tabre de 
1904.=V.° B.°=Mar t lnez Lag-s. = El Re
lator Secretario, Lioenoialo Joaqaín La-
rr iguez . 

7 9 . - 7 6 9 . 
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4 Viernes 14 de Octubre de 1904 

Audiencias provinciales 

MADRID 
D. José Atmira y Rodrtgaez, Ofloial de 

Sala da la Audiencia territorial de Ma
drid. 

Certifloi: Que por la Sala pr imera de 
esta Audiencia se ba diotado la sentencia 
ouyo encabezamiento y par te dispositiva 
son como sigue: 

Sentencia número ciento veintidós.— 
En la villa y corte de Madrid, á 28 de 
Septiembre de 1901, en los autos qoe ante 
nos en grado de apelación penden proce
dentes del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, s e . 
guidos entre partes , de la una como d e 
mandante don* Dominica Sanz y Uguera ( 

oosturera y veoina de esta corte, r ep re 
sentada por el Procurador D. José María 
Ciavería, y de la otra como demandado 
D. Atanasio Gómez Redondo, Mé lieo y 
veoino de esta oapital, respeoto del cual 
se ban entendido las diligencias con los 
Estrados del Tr ibunal , sobre pago de 
965 pesetas é intereses. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos, oon imposición de las oostas 
de esta instancia A doña Dominioa Sanz 
y Uguera , par te apelante, la referida 
sentencia, por ta que se absolvió de la de
manda e m i r » él formulada á D. Atana
sio Gómez Reilondo, sin hacer expresa 
condenaoión de costas; y devuélvanse á 
su tiempo los autos al Juzgado , oon la co
rrespondiente oertifioación y orden. 

Asi por esta sentencia, ouyo euoabt'za-
miento y fallo se publioarAn en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia y Diario oficial 
de Avisos de Madrid, por la rebeldia de 
D . Atanasio Gómez Redondo, lo pronun
ciamos, mandamos y firmarnos.=Anto
nio Martínez Lage .=Lu i s Ponce de León 
= J o s é Aguilera Meiéndez. = T o m á s Do
mínguez. ^ B u e n a v e n t u r a Mufloz. 

Cuya sentenoia fué publicada en 28 de 
8ep».iembre ú timo. Y para que conste y 
se inserte en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en cumplimiento de lo manda 
do por la Sala, expido la presente con la 
remisión neoesaria, que firmo en Madrid 
á 3 de Ootubre de 1904 = A n t e mí: José 
Almira. 

7 8 . - 7 2 5 . 

Madrid 6 de Ootubre de 1904. =» 
V.° B.°=.El J u e z , Molina. = E l Secre
tario, Federico González del Rivero. 

7 8 . - 7 2 9 . 

HOSPICIO 
En virtud de ptovidenoia del Sr, Juez 

de primera instancia é instrucoiOn del 
distrito de! Hospicio de esta corte, diota
da en el di.-i de boy en el sumario que se 
instruye por violaoión de la nifia Carmen 
Baños Martínez, se cita & Carmen Baños, 
Alejandra y Euoarnación García, que 
vivieron'en la oalle de Caravaoa, núm. 6, 
tercero, y á N i taüa N. . que vivió en la 
oalle de J a rd ines , nú n 14. para que 
comparezcan en su 3 i U au i i euo ia , sita 
en el Palacio de los Juzgados , oalle de] 
General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, oon objeto de prestar 
declaración; bijo apercibimiento de ser 
declaradas incorsas de la multa de 15 
pesetas con que se las oonmina, sin per -
juioio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarlas á efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid 5 de Octubre de 1904 = V . ° B.° 
= J o s ó María de Ortega Morejón.= El 
Escribano, Licenciado Pedro T a r a o e n a . 

78 —730. 

Juzgados de primera Instancia 

HOSPITAL 
t 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción dej 
distrito del Hospital de esta corte , dio 
tada en si día de hoy en el sumario que 
se instruye por muerte natural de Josefa 
Torres Merino, natural de Valdepéfias, 
bija de Juan y de Dolores, de veint icua
tro afios, soltera, se cita á Vicor iano Ca
banas, que ha vivido en unión de dioha 
Josefa en el Arroyo de Embajadores, nú 
mero 18, piso bajo, y & los parientes que 
existan de la referida Josefa Mufloz T o 
rres , para que comparezcan en su Sala 
audieooia, alta en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castafios, d e n 
tro del término de oinoo días, oontados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódioos oficia es. 
con objeto de prestar declaraoión en d i 
cha cansa y ser instruidos los que corres 
pondan de ios derechos qua concede el 
a r t . 109 de la ley de Enjuiciamiento c r i 
minal; bajo apercibimiento de ser decla
rados icoursos de la multa de 25 pesetas 
con que se les conmina, sin perjuioio de 
adoptarse otras determinaciones a fin de 
obligarles á efectuar dicha comparecen, 
cia. 

D. José María de Ortega Morejón, J u e z 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospioio de esta cor te . 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
a José Ripollós Ca vo, natural de Gua
dalajara, hijo de D. Andrei y de dofla 
Teresa, de veintiún afios, soltero, que ha 
tenido su domicilio en la calle de Mendi-
zAbal, núm 10, y ouyo aotual paradero 
ó punto probable doude se encuentre se 
ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, ojmparezoa en mi Sala 
audtenoia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, oalle del General Castaños, oon el 
objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa oontra el mismo por 
fals:fioaoión; aperoibido que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le pa
ra rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la po'ioU judicial, procedan á 
la busoa del expresado prooesa lo, ouyas 
seflaa personales son: un metro 70J mi
límetros de al tura, ojos negros, pe!u tam
bién, bigote n a d a n t e negro, oolor del 
rostro blanco pálido, tipo distinguido, 
delgado, oon una cicatriz en la parte 
posterior del ouello de bastante tain ifio, 
y en el oaso de ser habido lo pongan á 
mi dlsposioión en ia Cárcel celular. 

Madrid á 3 de Ootubre de l:>01.=José 
Maria de Ortega Morejón.=Ei Esoribaoo, 
Ricardo Gómez. 

81.—818. 
PALACIO 

En virtud de providencia del 3r . Juez 
de primera instauoia é instrucción del 
distrito de Palacio de esta oorte, diotada 
en el dia de hoy en el sumario que se 
instruye por amenazas á Santiago Benito 
Gil, se oita á Maria R «moa Corral, esposa 
del anterior ,de treinta y lósanos , natural 
de Madrid,hija : ; . v María,y • tyo pa
radero se ignora, para que comparezca en 
su Sala audienoia, sita en el Pal i c io de 
los Juzgados, oalle de General Castaños, 
dentro del término de oinco días, oontados 
desde el siguiente a! eo que este e l io to 
fuere inserto en los periódioos oficiales. 

de la multa de 5 á 25 pesetas oon que se 
la oonmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obl igar
la á efeotuar dicha comparecencia. 

Madrid á 4 de Octubre de 1 9 0 4 . = 
V.° B . ° = A l ó s . = E l Esoribano, Fernando 
Beltrán Aguado. 

79.—731. 
UNIVERSIDAD 

En virtud de provldenoia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte, se anuncia el 
fallecimiento, al pareoerintestado,oourri-
do en esta oorte el dU 11 de Diciembre 
último, de doña Marta Antonia González 
Babio. natural de la parroquia de San 
Jorge (Corulla), bija legitima de D. José 
María y de doña Josefa, viuda de D. Ra
món Marti, de ouyo matrimonio tuvo un 
hijo lltin ulo D. R-uñón, ouya existencia 
se ignora, de lie id i á sus labores, de c in
cuenta y cuatro aflis de edad, y se llama 
á los parientes que se orean con d<reoho 
á su herencia para que dentro del térmi
no de treinta días comparezcan en forma 
á ejeroitar 'o; aperoioibidos que, de no 
oonourrir, les pa ra rá el perjuicio que ha 
ya lugar en dereoho. 

Madrid 3 de O o u b r e d e 1904 .=Seran-
tes .=Ante mí: Fermín Suárez y J iménez. 

Es o pia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia de Madrid. = 
V.° B . °=Se ran t e s . = A n t e mi: Fermín 
Suárez J iménez . 

79.—733. 

GETAFE 
En vir tud de providencia dictada en el 

dia de hoy por el Sr. D . Aquilino Mufliz 
y Arellano, Juez de ins t ruyen del pa r t i 
do,%en el sumario que se instruye contra 
Lorenzo González y González por lesiones 
á Antonio Alvarez Rubio en término de 
Carabanohel Bajo el 4 de Septiembre 
ú timo, se oita á dicho lesionado, de trein
ta y nueve afljs de edad, soltero, j o rna le 
ro, natural y veoino de Madrid, con do
micilio en la calle del General Ricardos, 
núm. 3, fugado del Hospital Provincial el 
26 de dioho m «s de Septiembre, donde se 
encontraba para su asistencia y curación, 
para que dentro de los diez días si
guientes contados desde la publicación 
de esta cédula en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se per
sone eu este Juzgado á fin de que pueda 
ser reconooido por el Módioo forense; 
bajo apercibimiento en otro oaso de pa
rarle los perjuicios consiguientes. 

Getnfd 7 de Ootubre de 1904. = El Es
cribano, Ciiuiío Garo ia .=Es copia: Ca
milo García. 

80.—777. 

NAVALCARNKRO 
D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de 

instruooióu do esta villa de Navaloarne-
ro y su part ido. 

Por el presente edicto hago saber: Que 
para pago de las costas impuestas á Sil-
verlo Ribagorda Povedano, vecino de Vi-
l l anueva de Perales, en la oausa contra 
él seguida por lesiones, se venden eu pú
blica subasta los siguientes bienes embar
gados al mismo: 

InmuebUs en VManuwi ds Perales 
y su término municipal 

Una o asa en la cuesta de la Cruz: linda 
por la entrada á la izquierda, Cuesta; por 
la espalda, oalle de Ct r re tas , y derecha, 
Fernando Povedano, o o m p u a 3 t a de por
tal, oooin», sala, dos alcobas, ouadra y 
pozo tasada en 1.50 • pesetas. 

Una boyería y pajar en la oalle de las 

y por derecha, Silverlo Ribagorda Pov*. 
daño, tasada en 300 pesetas . 

Una bodega con cuatro tinajas, ana 
oomo de 40 arrobas y tres oomo de 60 
cada una : linda por la ent rada , c a u e a 

las Heras; por la espalda, Niootnedes 
González; por la derecha, Gregorio Gar-
oía, y por la izquierda, la boyería y pa» 
j a r anterior, tasada oon las cuatro tina» 
jas y la oueva en 301 pesetas . 

Tier ra al sitio del Birranoo Hondo, de 
oaber una fanega aproximadamente 6 
sea 34 áreas 23 centiárcas, de segunda 
clase: linda á Norte, Matías Horraos; Me» 
diodía, Marta J u a n a Ribagorda; Salien
te, la Caflada, y Poniente, Mariano l l e -
r ranz , lasada en 100 pesetas. 

Inmueble en té>'m>no municipal 
de Yillamanta 

Tierra al sitio de la Mina, de tercera 
oalidad, de oaber siete f megas próxima
mente, ó sea dos heoiAreas 39 áreas: lin
da á Saliente, Juan Povedamv Poniente, 
herederos de Manuel Ribagorda; Medio
día, Vereda de los Quemados, y Norte, 
doña Gala Ortiz, tasada en 300 pesetas. 

Para que tenga lugar el remate de los 
bienes antes relacionados se ha sefl&lado 
el dia 25 de los corrientes, i las once de 
la mafl ina, en la Sala audienoia de este 
uuzgado, previniéndose: 

1.° Q i o no se ha soplido la falta de 
títulos de propiedad de los mismos. 

2.° Que para tomar parte en la su
basta deberán los lioit «dores consignar 
previamente en la M o a del Juzgado una 
oantidad igual ul 10 por 100 ofeotivo del 
valor de ellos. 

3 .° Y que no se admitirán posturas 
que no cubran las do3 terceras partes de 
su avalúo . 

üado en N ivalo\rnero á 5 de Ootubre 
de l 9 0 l . = G i s p a r Grotta. = P. M. d e S . 3 . , 
José de la Morena. 
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SAN LORENZO 
D. Franolsoo F ib.é y Gat iérrez de la 

Rasilla, Juez de instrucción de San Lo
renzo y su pa r t i do . 

Por la presente y oomo oomprendido 
en el artioulo 835 de Is ley de Enjuicia
miento criminal, se oita, llama y emplaza 
al prooesa lo Pedro Pascual Rubiales, de 
diez y seis años de edad, soltero, eba
nista, hijo de Gregorio y Ezequiela, na
tural de 3 m Sebastián, veoino de Bur
gos, oon instrucción, y ouyo aotual para
dero se ignora, p ir i que en el término 
de diez días, oontados desde la inserción 
de esta requisitoria en la Queta de Vfa-
irídy B rtetintso/lzí des da esta provincia, 
de San Sebastián y Bu-gos, compáreseos 
ante este Juzgado ds instruooióu para 
ingresar en la CAroel da este partido, se
gún está acordado eo el sumario que se 
la sigue ea unión de otro» tres más por 
estafa; apareibió ídolo qua, de nooomp** 
reoer, le parará el parjuioio á que hable-
re lugar y será doo!ara lo en rebeldía. 

Al propio tiempo, ruego y enoargo * 
todas las Autori d a l e s , tanto civiles oomo 
militares y or iano & los agantes de * 
palióla judioial, prooadan á la bU3C» 7 
captura del referido prooesado P a d r 0 

Pasoual Rubiales, y oaso de ser h * b l ° 
lo pongan á mi dispoiioióu eo la Cár° 
de este partido OJU las s-guridides eon 

rdado en 

con objeto de prestar deoaraoión; bajo j Eras: linda p j r la en t rada , la calle; por 
apercibimiento de ser declarada ínoursa i la espalda ó izquierda, Mariano Her ranz , 

venientes, pu - i S a*l lo teego acor 
providencia da este d í a . 

Dado en S i n Lorenz? á tí da ° o t a 

de 190t . = F r a n o i s c o F a b : é . - E l Esori» 
n o , Gonzalo Moreno. 
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